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Valledupar, seis (06) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 
 
CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO MENOR CUANTÍA.  
RADICACIÓN: 20001-40-03-007-2017-00500-00.  
DEMANDANTE: FUNDACIÓN COLEGIO BILINGÜE DE VALLEDUPAR, NIT. 892.300.733-4 
DEMANDADO: ROBERTO CARLOS BLANCO ARIZA, C.C. No. 77.188.217, y NIRKA TATIANA 
MORENO QUINTERO, C.C. No. 32.797.465  
PROVIDENCIA: REQUIERE CONVERSIÓN DE TÍTULOS. 

 

Atendiendo la solicitud elevada por la doctora DORYN BEATRIZ FERNÁNDEZ CAMPO, el Despacho 
dispone ordenar que por Secretaría se oficie al Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple de Valledupar, a fin de que convierta a favor de este Juzgado, previa verificación en el Sistema 
de Depósitos Especiales del Banco Agrario, los títulos judiciales generados en virtud de este proceso. 
Del mismo modo, teniendo en cuenta que este proceso tuvo su génesis en dicha unidad judicial, se 
sirva constituirlo y trasladarlo en el portal transaccional. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

Firmado Por:

Jose Edilberto Vanegas Castillo

Juez Municipal
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